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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PANINDÍCUARO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

DE ABRIL , MAYO Y JUNIO DEL EJERCICIO  FISCAL  2020

SESIÓN ORDINARIA  NO.54

En la población de Panindícuaro, Michoacán de Ocampo, siendo las 12:00 horas del día 13
(trece) de Julio del 2020 (Dos mil veinte), se reunieron para celebrar sesión ordinaria de
Ayuntamiento No. 54 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, de los artículos 26, 27, 28 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, los integrantes del H. Ayuntamiento
conformado por el Dr. Héctor Johnny Ayala Miranda, Presidente Municipal Constitucional;
Profra. Ma. Isabel García Olea, Síndico Municipal; Dr. José Tarsicio León Narez, Regidor;
C. Patricia Arias Hernández, Regidora; C. José Cortes Ávila Regidor; C. Isabel Escobar
Gutiérrez, Regidora; C. José Saavedra García, Regidor; C. Oswaldo López Zendejas, Regidor;
C. María Judith López Olmos, Regidora; todos ellos asistidos por el C. José Trinidad
Arciga Gutiérrez, Secretario de H. Ayuntamiento bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Aprobación y autorización, en su caso, de las modificaciones a la Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos de abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2020.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .
9.- . . .
10.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- Aprobación y autorización, en su caso, de las modificaciones a la Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos de abril, mayo y junio del Ejercicio Fiscal 2020.
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Para llevar a cabo el desarrollo de este asunto, el Dr. Héctor Johnny
Ayala Miranda, en su carácter de Presidente Municipal; y, el L.E.
Eduardo González Guillén, en cuanto Tesorero Municipal,
presentan ante el Pleno del H. Ayuntamiento las modificaciones a
la Plantilla de Personal que hacen referencia a sus altas, bajas y
cambios realizadas del 01 primero de abril al 30 treinta de junio del
Ejercicio Fiscal del año 2020 dos mil veinte, así como las
modificaciones al Tabulador de Sueldos solicitando se lleve a cabo
el análisis, aprobación y autorización en su caso.

Una vez analizada y revisada la información presentada, el H.
Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos, aprobar y autorizar
las modificaciones a la Plantilla de Personal y el Tabulador de
Sueldos, en los términos expuestos por el Dr. Héctor Johnny
Ayala Miranda y el L.E. Eduardo González Guillén, dejando un
tanto como anexo a la presente acta; por lo que se instruye al
Secretario del H. Ayuntamiento, C. José Trinidad Arciga Gutiérrez,
para que lleve a cabo la publicación de esta información en el
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo y dar
cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la Ley de

Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Acto seguido y habiendo agotado el orden del día el C. Presidente
Municipal, levanta la sesión siendo las   17: 00 horas del día 13
(trece) de Julio del año 2020 (Dos mil veinte) Firmando los que en
ella intervinieron. Doy Fe C. José Trinidad Arciga Gutiérrez,
Secretario del H. Ayuntamiento.

Presidente Municipal, Dr. Héctor Johnny Ayala Miranda.- Síndico
Municipal, Profra. Ma. Isabel García Olea.- H. Cuerpo de
Regidores, Dr. José Tarsicio León Narez.- C. Patricia Arias
Hernández.- C. José Cortes Ávila.- C. Isabel Escobar Gutiérrez.-
C. José Saavedra García.- C. Oswaldo López Zendejas.- C. María
Judith López Olmos.- Secretario de H. Ayuntamiento, C. José
Trinidad Arciga Gutiérrez. (Firmados).
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P
E

R
IÓ

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L

 P
Á

G
IN

A
 4

M
iércoles 5 de Agosto de 2020. 2a. S

ecc.

COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


